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FUENLABRADA

Edicto

Doña María Dolores Baeza Trujillo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento hipotecario,
número 92/1999, a instancia de Caja de Ahorros
de Cataluña, representada por el Procurador señor
Díaz Alfonso, contra Patrimonio del Suelo Urbano,
por reclamación de préstamo hipotecario, habién-
dose dictado la siguiente

Propuesta de providencia de la Secretaria judicial
doña Carmen Gómez Souto.

En Fuenlabrada a 31 de mayo de 1999.

El anterior escrito únase a los autos de su razón.
De conformidad con lo solicitado, se acuerda

sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien hipotecado, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 27 de septiembre
de 1999, a las once horas.

Anúnciese el acto público por medio de edictos
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, y se publicarán en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,
expresando en ellos el justiprecio y el lugar, día
y hora del remate, previniéndoe a los licitadores
que para tomar parte en la subasta deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgado,
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
número 2885; que no se admitirán posturas que
no cubran el tipo de la subasta y que las mismas
podrán hacerse con la calidad de ceder el remate
a terceros. Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
una segunda el día 27 de octubre de 1999, a las
once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, cuyas pre-
venciones serán de aplicación a la segunda.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de noviembre
de 1999, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará en el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Notifíquese esta resolución al deudor en la finca
subastada, y para el caso de que no pudiera llevarse
a efecto sirvan los edictos de notificación en forma.

Bien objeto de subasta

Vivienda A, en la primera planta del edificio deno-
minado bloque número 12, sito en Fuenlabrada
(Madrid), al sitio denominado carretera de Mós-
toles, avenida de Las Naciones, número 2, hoy calle
Luxemburgo, número 2, primero, A. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada,
al tomo 1.293, libro 209 de Fuenlabrada, 3.a,
folio 193, finca registral número 17.460, anterior-
mente finca número 38.842.

Tipo de subasta: 10.834.688 pesetas.

Y para que sirva de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», expido el presente edicto, que
firmo, en Fuenlabrada a 31 de mayo de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Dolores Baeza Trujillo.—La
Secretaria.—30.598.$

FUENLABRADA

Edicto

Doña Dolores Baeza Trujillo, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Fuen-
labrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 30/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra
don Antonio Ramón Ayuga Manzanares y doña
María del Carmen Callejón del Valle, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 27 de septiembre de 1999,
a las once quince horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2885/0000/18/30/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de octubre de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 25 de noviembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 79. Vivienda número 8, en plan-
ta tercera, con entrada por el portal número 2 del
bloque III, hoy señalado con el número 17 de la
calle Miguel de Unamuno, en Fuenlabrada (Ma-
drid). Superficie: 78,79 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Fuen-
labrada (Madrid), tomo 1.075, libro 21 de Fuen-
labrada primera, folio 163, finca número 3.358,
antes finca registral número 57.160.

Tipo de subasta: 21.200.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 9 de junio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Dolores Baeza Trujillo.—El Secre-
tario.—30.602. $

FUENLABRADA

Edicto

Doña Concepción Martín Alcalde, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el número
29/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Manuel Dorado Rodrigo
y doña María del Carmen de la Fuente Delgado,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 24 de sep-
tiembre de 1999, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.370, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda sita en Humanes de Madrid (Madrid),
calle Menorca, número 11, 2.o B.

Urbana 6.—Piso segundo, letra B, del bloque
número 3 de la urbanización «Viñas de Campo-
hermoso», en el término municipal de Humanes
de Madrid (Madrid), hoy calle Menorca, núme-
ro 11. Consta de varias habitaciones y servicios.
Mide 94 metros 80 decímetros cuadrados construi-
dos y 63 metros 97 decímetros cuadrados útiles.


